
 
 

 

LEY Nº 2817 (Original 1539) 

Sancionada el 26/09/1952. Promulgada el 9/10/1952. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 4291 del 14 de octubre de 1952. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Amplíase el presupuesto general de gastos vigente de la Administración de Vialidad 

de Salta, para el ejercicio 1952 en la suma de dos millones trescientos ochenta mil pesos moneda 

nacional ($ 2.380.000.- m/n), asignándose a las partidas parciales que se establecen, en la 

siguiente proporción: 

 

GASTOS GENERALES 

Inciso III- Ítem II- Part. Principal a) 1- Part. Parcial 27 $1.000 

Inciso III- Ítem II- Part. Principal a) 1- Part. Parcial 28 $   100 

Inciso III- Ítem II- Part. Principal a) 1- Part. Parcial 38 $49.000          $  150.000 

INVERSIONES Y RESERVAS  

Inciso III- Ítem I- Part. Principal b) 1- Part. Parcial 29 $80.000 

PLAN DE OBRAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Inciso III- Ítem III- Part. Principal  1- Apartado b) $120.000 

Inciso III- Ítem III- Part. Principal  1- Apartado c) $         30 

Inciso III- Ítem III- Part. Principal  1- Apartado 4 $2.000.000     $2.150.000 

 

Art. 2º.- Las ampliaciones establecidas en el artículo 1º serán atendidos con los aumentos de los 

siguientes recursos establecidos por ley número 1452 que modifica el artículo 35 de la ley 

número 652. 

 

25% Contribución territorial Ley 652 $750.000 

40% Regalías petrolíferas Ley 652 $600.000 

 Regalías petrolíferas Ley 380 $520.000 

 Impuesto a la nafta Ley 652 $250.000 

 Mayor costo jornales invertidos $260.000 

           TOTAL                                                                             $2.380.000 

 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiséis 

días del mes de setiembre del año mil novecientos cincuenta y dos. 

 

JESÚS MÉNDEZ – Jaime Hernán Figueroa – Alberto Díaz- Alberto Palacios.  

 



 
 

 

POR TANTO 

 

Salta, 9 de Octubre de 1952. 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

RICARDO J. DURAND – Nicolás Vico Gimena. 

 

 

 

 

 


